
que, además de este colectivo,
podrán proyectar y dirigir
obras de edificios residencia-
les, culturales, docentes o reli-
giosos aquellos ingenieros
“concompetencias enedifica-
ción”. ElGobierno argumenta
que “no es proporcionado re-
servar la actividad de edifica-
ción según los usos”, porque
“si un profesional es compe-

Otro de los proyectos más
controvertidos que se dibuja
eneltextoenpreparaciónesla
liberalización del sector far-
macéutico. La intención de
Guindosesquelosfarmacéuti-
cosdejendetener laexclusivi-
dad en la producción, conser-
vaciónyventademedicamen-
tos. Esto facilitaría que cual-
quier empresario, desde una

pyme hasta una gran cadena
de distribución comercial,
pueda abrir farmacias y co-

mercializar sus productos. No
obstante, sí que será obligato-
rio que la titularidad siga en

manos deun farmacéutico, de
modo que se supervise la di-
rección del local, “garantizan-

la obligatoriedad de colegia-
ción seguirá dependiendo de
lasleyesdelEstadocentral.
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Liberalización de servicios, más allá de la economía

A
cabamos de comenzar un
nuevo año y la vista de todos
está puesta en la meta de la

recuperación económica, una meta
complicadadealcanzarperoque,se-
gún todas las previsiones, podría es-
tar por fin cerca. Pero en la carrera
haciaeseansiadodestinohabríaque
tenerpresentesunaseriedecircuns-
tancias si no queremos llegar de
cualquier forma, sin aliento o con la
competitividadporlossuelos.
Comohe tenido ocasióndemani-

festarle a los representantes del Go-
bierno, al abordar una liberalización
de los servicios profesionales son
múltiples los aspectos que salen a la
palestra y deben ser tenidos en con-
sideración.Elprimerodeellos,ycla-
ve para el conjunto de nuestro país,
es el hecho de que la práctica de los
servicios profesionales en los ámbi-
tossanitario, jurídico,científico,eco-
nómico, social, de la arquitectura o
las ingenierías posee, en la mayoría
de las ocasiones, un impacto directo

sobre la salud o la seguridad de las
personas,yaseaesta físicao jurídica,
sobre sus bienes y patrimonio o so-
bre la preservación del medio am-
biente. Es por ello por lo que la libe-
ralización no es una cuestión baladí.
Es precisamente en esta estrecha
vinculaciónexistenteentreel ejerci-
cio de los servicios profesionales y
los derechos fundamentales de la
ciudadanía donde reside la función
esencialdeloscolegiosprofesionales
comoes la de velar por la calidad de
los servicios que prestan los profe-
sionalesasuspacientes,clientesy,en
general, a todos los ciudadanos. No
nos engañemos. Las organizaciones
colegiales se justifican plenamente
enel serviciociudadanoyesnuestra
responsabilidad asistir a la ciudada-
nía y a la sociedad con la máxima
competencia.
En los últimos meses ha quedado

más patente si cabe la función social

de loscolegiosprofesionales frutode
esa defensa del interés general, por
encimadecualquieratisbodebenefi-
cio mercantilista. Es por ello por lo
que, al hablar sobre la liberalización
de los servicios profesionales, defen-
demos el desarrollo de una regula-
ción equilibrada dadas las conse-
cuenciasqueunaliberalizaciónexce-
siva podría conllevar sobre los dere-
chosdelaciudadanía,especialmente,
paraloscolectivosmásvulnerables.

Bienestareintegridad
El hecho de que los profesionales
tengamosqueincorporarnosaunco-
legio profesional para poder ejercer
unadeterminadaprofesiónesunde-
berquesededucede lapropiaCons-
tituciónyquetienequeverconelim-
pactoquenuestraactividadprofesio-
nalpuedetenersobreelbienestaryla
integridad de las personas. Gracias a
esterequisito loscolegios llevanaca-
bo su función de vigilancia y control
de todos los profesionales que ejer-
cemosennuestropaísponiendocer-
coatodoaquelquepretendahacerlo
sin la habilitación necesaria o con
comportamientosabusivos.

Nuestro horizonte es limitado, y
todavía nos quedan muchos cam-
biosqueacometer,pero laevolución
experimentada por las organizacio-
nes colegiales en estos últimos años
al albur de los cambios socioeconó-
micossigue lasendacorrecta.Conel
paso del tiempo, los colegios profe-
sionaleshanidoasumiendogustosa-
mente funciones, encomendadas o
noporlaAdministracionesPúblicas,
e incrementando los servicios pres-
tados, no solo a los colegiados, sino
muy particularmente a la Adminis-
tración y a la ciudadanía en general,
fruto de ese compromiso social ad-
quiridodesde supropia concepción.
La atención a los derechos de los
clientesypacientes, laemisióndein-
formes, estadísticas, dictámenes y
pruebas periciales, así como la deci-
dida actuaciónen favorde los colec-
tivosmás desfavorecidos son ya im-
prescindibles servicios de gran cala-
do social. Pero, a su vez, se han im-
plementado nuevos servicios orien-
tados a favorecer la transparencia,
las gestiones administrativas, el de-
sarrollo profesional continuo, la ob-
tenciónde empleo, la empleabilidad

ymovilidad de nuestros profesiona-
les, así como la internacionalización
de sus profesiones y actividades. No
olvidemos que los profesionales es-
pañoles son, desde hace mucho
tiempo, embajadores de la Marca
Españaenlaqueenestosmomentos
se trabajapor fortalecer.El prestigio
consolidado desde hace años de
nuestras empresas, instituciones y
profesionalesfueradenuestrasfron-
teras ha resultado crucial para su
conformación.
Debemosmodernizar permanen-

temente nuestras estructuras con
competencias adecuadas para un
eficiente funcionamiento y mejor
gobernanza en los centros de deci-
sión, y adaptarlas a las necesidades
de una sociedad que se renueva
constantemente, pero sin quebrar la
confianzaqueentre todoshemos lo-
grado construir en torno a los servi-
cios profesionales y a las institucio-
nes que los hacen posibles. Porque
sinesaconfianza, lespuedoasegurar
que la carrera de la liberalización
tambiénestaráperdida.

Los colegios profesionales
tienen la función de velar
por la calidad del servicio
prestado a los ciudadanos Presidente de Unión Profesional

OPINIÓN
Carlos Carnicer

EN PIE DE GUERRAEl farmacéutico es uno de losmuchos grupos airados por la crisis. Los
colegios del sector ya hanmostrado su rechazo ante la Ley deServicios Profesionales. En la
imagen,profesionales se quejan enBarcelona de los impagos por recetas dispensadas.

Veael videoanálisis deesta información
enwww.expansion.com
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